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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polftica de los Estadas Unidos 

MeKicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSl.AS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de,diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar 'M,or~le~, 4Pr~s1dente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo sigu"íe,nt~:\ ~- - ~

1 

'---' 0 /y:':/ i'" 
l - Constancias___ · 4--...; ¿ ,. 

O~icio SGP~D~IR:A/DG/09.~~~, id.~~~lfo~so~::~1~~~s "~arr1}rez, 
Director, f3e_neral. ~~ 
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' . . '' • \ ' ,J ' ..... ~J 1, ~-,~ ·~,\. ..--, . 

. •. . ~. ' ' .'' •. " 1 .. / . l ~' ~- ~-..."'-. \ \ ,\: ·'', / 
Anexo· - · · 1¡¡ 1 ·./.,, '·..J t~'~ '\ \.\'- ·\: ,·' , · 

. . l .·. 1 J¡/,1/lt¡ ,)" .• '-:i;l,~ . .. ,;.~~~·~\:.-:.,', .. \\': -¡ 
Copia tcert1f1cada de las actas .d~ ·heclio.s)p~; ... ve!Qt~,;_veJnt1un /', 
veintisiete de·. noviembre de, dos ·niil \\~iécisiete';, dél •listadó-· - , 
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preguntas realizadas . al Instituto Nacional"' de \Aritropolog1a e' .. ~ / 

Historia par los Puebl.osq·radicio_n~ales:cie. ~ictJribu'v_a~ui~"r~e-· ~_vas.· al 't .;"'.' 
"Peritaje antropológico respeeto· ·al -~irnpacto\'kmbientar o al y · , . 
cultural· por la·operación del Acué~L;JSt~,,.!~~~p~~g~QC~" em1 ,' o(porl j i} 
dicho Instituto; de' un. escrito dirigido::aSD~res:tC?~ ~~~~an~paren~ia y · ;~,º 
Seguimi~nto Ambiental y Coordinador. oel~.'~.[ .. ºc. e~, .. ,de:'9onsulta~ ~ ~ .~ , 
Indígena. a la Tribu Yáqui de Sonora, suscrito1o.pq . LÍtqridades / , 
Tra?iciónales de la .Tri~u : ~aqui,, ,_~o:rré~p.é:>nd,i~_nt .. - ·~I; ·23 1d~'-' 1/ 
noviembre de. dos mil d1ec1srete, as1 ·'.com · de-diversas notas'.'· 

eriodísticas. ~ · " 

Re istro 
057196 

- . .,.. ~-·; ... v ,;__.. ..., . · /.,' .;;·· I 

Documentales recibidas ·e1 día .en que·1~e·actúa n~ia Ofici_na:dé~Certificación Judicial y 
Correspondencia de este·AltoTnb~.n~I~:~_·. · /y/,.-

Ciudad de México, a cirícó."de.dide'.m~r~ cifdos mil diecisiete. 

Agr~guense al expedienYara que surtan efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta, mediante ·el cual el Director General ·de Impacto y Riesgo 

Ambient~I de .la Secre~ de Medio A~.bie_nte y. Rec~rsos · Natur~les; cuya . 

personalidad tiene reconocida en autos, -informa de ·1os actos realizados en 

cumplimiento a la sentencia dictada. en este asunto y, con fundamento en el 
• , : , ¡' , 1 ¡ 1 i I , : \ . 1 ¡'\ . ' r\ r . . ' ' ' 

' · 1 · ' ·, i • · ¡ r \ ¡ ) ' • 1\1 . ' ' ' l ' , \ i 

articulo 50 de la ·Ley Heglaméntaria"de·las Fracciones 1~y 11-del Artículo\.105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se provee al respecto de 

conformidad con lo siguiente. 

La Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este asunto el veintiuno de enero de dos mil quince, al tenor d~ los 

siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la resolución de impacto ambiental 

1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. No 
podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
eiecución. 

 
 
 
 
 



CONJROVERSIA CONSTITU<l:IONAL 109/2012 

S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación PL1blica No. 55201001-001-1 O, así como por la 
asignación de la obra y la firma del contra.to de obra correspondiente. --
TERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S0201 OHDOf37 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ordena al 
Ejecutivo Federal que en el plazo de treinta días naturales. siguientes a la 
notificación de la presente ejecutoria, otorgue garantía de audiencia al 
Municipio de San Ignacio Río Muerto en el procedimiento de

1 
impacto 

ambiental registrado bajo el número 2680201 OHD067 en el Sistema 
Nacional de Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, relativo al proyecto 'Acueducto Independencia'. --- QUl1ÑTO. Se 
declara la validez de los títulos de asignación 0250N150085/09HBDA10 de 
quince de julio de dos mil diez y 02SON150734/09HBDA11 de die~iocho de 
octubre de dos mil once y 02SON150083/09HBDA10 de quince de julio de 
dos mil diez, en los términos establecidos en el considerando 
decimosegundo de la resolución." 

Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

siguientes: 

" ... Tomando en consideración que la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/"I 1, dei veintitrés de febrero de dos mil 1once, se 
dejó sin efectos previamente a la emisión de la presente sentericia, esta 
resolución tiene como efecto que se ordene al Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o la autoridad 
competente, otorgar garantía de audiencia al Municipio de San lgrilacio Río 
Muerto en el procedimiento de impacto ambiental registrado bajo el número 
26S0201 OHD067, en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al proyecto 'Acueducto 
Independencia'. --- Se le requiere a la mencionada auto~idad de 
cumplimiento a lo anterior en el plazo de treirnta días naturales. sig

1

uientes a 
la notificación de la presente ejecutoria; hecho lo anterior, así como 
realizadas las gestiones y etapas del procedimiento correspondiente, con 
libertad de jurisdicción, emita la determinación correspondiente." 1 

\1 

Por su parte, en el oficio de cuenta, el promovente informa que el veinte de 

noviembre de dos mil diecisiete se celebró u~a reunlón en Ciud~d de Obregón, 
. ~ 

Municipio de Cajeme, Sonora, en la que las autoridades de 'la Tribu Yaqui 
1 

entregaron a representantes de la Secretaria de Medio Ambiente y R~cursos 

Naturales un escrito dirigido al Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

mediante el cual formularon algunos cuestionamientos relativos al "Peritaje 

antropológico respecto al impacto ambiental, social y cultural por lla operación del 

Acueducto Independencia" emitido por dicho Instituto; además, hicieron del 

conocimiento de los representantes de esa dependencia federal, los 

acontecimientos violentos que han tenido lugar dentro del territoriqi Yaqui, lo cual, 

según su dicho, pone en riesgo la continuación de los trabaj6s de la etapa 

deliberativa de la consulta indígena. 
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Asimismo, se llevaron a cabo dos reuniones más en el poblado 

de Vicam, Municipio de Guaymas, Sonora, la primera de ellas, el 

veintiuno de noviembre del año en curso, en la que la Comisión 

Nacional del Agua hizo entrega formal a la tribu consultada.del 

"Plano Agrológico del Distrito de Riego Nº 18" y realizó una 

explicación técnica de éste; mientras que la segunda se llevó a cabo el veintisiete 

siguiente y ~n ella, las _au~o~~;~des:,d:e~la ~:ibu )'a~ui solicitaron_ la ,intervención de 

la Secretaria de G~bernac~on .:en ~el' proce,s?¡<de.~onsulta 1nd1gena sobre la 

operación del Ací.JeduétÓ lndepentj_encia-,~debido a .. ~~tostrte violencia ocurridos; no 

obstante, se b~mpr¿metieron· a c~riuñ~~~s,,trab~bs11de la etapa deliberativa 
1 · ''..,,. ~--:.:: '\ .l ¡· , . ~" "., '':. " ;•r'"'\ 

de la referida .consulta.' '~°/.::.~· '. \\~· ~·, , : ~ .~>~ ", (.. · 
• .ri' • ... ~· '-·"-,"- .,· .-\ 

Visto ío anterior, con fundamentH :eih~.él·~~t{b~lb~s>.párr~/ rimero2
, de la ley 

I 'f / / i j' ) 'l.; . ..,,·, ':::\." '\ ~ , '1 • 
1
, ' ~ 

reglamentaria.de la materia, 'se· tiénel~·.P.br~hethas· lás',ma · , .. taciones antes 
' • .. '1 \ : \~~'"'...J.,\.·,<~'_; '1.. ) 

indicadas y se requiere nuevameri1te~al\ Poder\E)ecutivo f:,ederal para que ' . '\~'''\¡ (l \\\ \;, \' ~·' '"" .'-' 
continúe informandff a esta.su

1
prema1 Gbr:te,·ae Justic· la Nación de los actos 

. ' ' ' ' ' \\ 1 I :-...."-. . ' \ t 1 ! / ' l 
que lleve a cabo para éumplira~c~b'alia~dj'chn~l~~'Sentencia dictada . .'¿n este asunto. 

. ' - \ ' '\' ,., . ,,~" .... ""'"·"'.. ' : . l 
\' \~ ""'~.,. '·· " . 

. Notifíquese. . . . ';::~·, \, "-, ~ .. · - · . . , 
' ""' t ,,,_,,.,, ... ... } ,. / 

• .- ..... • i ' I 

Lo proveyó y firma el Mrl)istr9.-Lu_is1Jil~rl~~~guilar, M?_ralés, Presidente de 

la Suprem, orte de Justicia ·de-~la. N~,:. quien ~actúa con Leticia Guzmán 
\ ' \ ,;,~ ''/ ' I 

Mirand , Secretat'á de la ·Sección d;~~~jte-d:'_Co ~ versias Constitucionales y 

de cio, s de In on lituci naJida~~,S~í;_ iatía G neral de ~erdos de 
es e Altd ·· , , ·---·· 

/ ' 

' I ' 
1' 
, \ . 

.......... 
2 

Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. ( ... ) 

3 

 
 
 
 
 


